
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 14 de 2020 

 

REF: N° 110014003078-2020-00651-00 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 1 de octubre 

de 2020, por cuanto no se allegó prueba del agotamiento de la conciliación, ni 

del envío de la demanda a la parte pasiva, sin que se pueda admitir la cautela 

solicitada en este momento, toda vez que la solicitada en el escrito de 

subsanación tampoco resulta congruente con esta clase de procesos hasta tanto 

no haya sentencia (cfr. art. 421 CGP). En consecuencia, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P., se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda monitoria de Sociedad Sellos 

Normalizados para Aceite Ltda. contra Autofrenos y Partes Nueva Generación 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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